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“Solo como iglesias unidas, podremos defender y promover nuestros derechos ante las
administraciones”, señala el CEC

  

  

(CEC, 19/10/2023) Una vez más, el Consell Evangèlic de Catalunya (CEC) ha tenido un
encuentro con el Director General de Asuntos Religiosos.

      

Esta ocasión ha estado marcada por la presentación de un documento relevante,
"Aportaciones Protestantes a la Vida Pública". El Secretario General, el Presidente del Consell
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y otros miembros destacados del Secretariado del Consell estuvieron presentes en esta
reunión.

 El documento, que ha sido elaborado con cuidado y atención, propone las siguientes cinco
iniciativas fundamentales:

  

1. El hecho religioso como una aportación positiva para la persona y la sociedad

  

2. La defensa de los derechos humanos independientemente de cuál sea el país de origen

  

3. El debate sobre los límites en el ámbito educativo

  

4. La diferenciación entre confesiones y sectas

  

5. La cofinanciación de la dimensión pública de las confesiones
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  Finalizando el documento, se destacan las siguientes tres notas complementarias centradas enla Comunidad Protestante:  1. La pública visibilidad  2. La conservación de la memoria histórica del protestantismo  3. Un hogar de la tercera edad para pastores y pastoras y por sus viudas o viudos  Durante la reunión con el Director, el diálogo fue constructivo y ameno. Se percibió un auténticointerés por parte de la dirección, tomando notas de las peticiones presentadas. Como reflexión final, merece la pena destacar que solo como iglesias unidas, podremosdefender y promover nuestros derechos ante las administraciones. El CEC sigue trabajando con fervor para representar y defender los derechos e intereses desus miembros.  Fuente: Consell Evangélic de Catalunya
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